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2021-44-10001170 – La Guajira - Asociación De Mujeres De La Guajira Riohacha 
Respuesta derecho de petición recibido el viernes, 29 de enero de 2021 a las 14:19 am  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del Bettoresponde@icbf.gov.co, nos permitimos dar 
respuesta de la siguiente manera: 
 
Frente a :  
 
(…) Analizando los Criterios de Selección, encontramos algunos Ítems que al revisar en el 
contexto territorial, la fundación a la cual le fue adjudicado los CDI de la referencia, no aplican 
(…) solicitamos respetuosamente, sea revisado nuevamente este proceso de selección, a fin 
de que se hagan los correctivos necesarios teniendo en cuenta nuestras observaciones.” nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Se procedió a efectuar verificación del resultado de evaluación en la plataforma BETTO, con 
corte al 28/01/2021, en relación con la invitación número 2021-44-10001170, el cual es el 
siguiente: 
 

 
 
Se evidenció que el operador al cual la herramienta ubicó en el primer orden de elegibilidad fue 
a la ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO ASOPROCODES, quien 
obtuvo  93,71524870206 puntos totales de criterios de selección, entidad que se encuentra en 
rango 5 para un contrato rango 4. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por 
las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e, del artículo 1, 
lo siguiente: 

mailto:Bettoresponde@icbf.gov.co
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(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 

Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Las manifestaciones de interés para la invitación 2021-44-10001170 
presentada por ustedes refleja una experiencia territorial departamental con 10 puntos y 
adicional de 4,65909090909091  y de ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE 
DESARROLLO ASOPROCODES con  20 puntos  a nivel municipal y 22,1428571428571 
municipal adicional, como se evidencia en los siguientes pantallazos: 
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Tal como se evidencia el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad 
ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE DESARROLLO ASOPROCODES, según su 
declaración juramentada y manifestación de interés cuenta con experiencia municipal de 20 
punto y adicional de 22,1428571428571 puntos, con un puntaje total de criterios de selección 
de 93,7152487020.  
 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el literal j) al artículo primero de la Resolución 
5743 de 2020, modificado por la Resolución No. 0320 de 2021: 
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 
con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 
contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a 
la suspensión.  
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De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como 
verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y 
demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por 
parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con 
la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
(…). 
 
Por tanto, la verificación antes descrita le corresponde a la Regional de Guajira conforme los 
parámetros mencionados. No obstante, si en la verificación documental que realiza la Regional, 
se encuentra que la documentación soporte para acreditar el cumplimiento de los criterios de 
verificación y selección no corresponden a la información relacionada, se deberá continuar con 
la verificación con el siguiente orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario. 
 
Conforme lo expuesto, se puede concluir que la evaluación fue realizada dando cumplimiento a 
lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
ICBF 
a la Primera Infancia 
ICBF       
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General ICBF 
ICBF        
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC. MARTHA ISABEL TOVAR TURMEQUE- DIRECTORA ( E ) REGIONALA ICBF LA GUJAIRA 

 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Marinella Angulo – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
               Estefany Sabino – Contratista de la Dirección de Contratación.  
 


